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CON! RATO DE ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND PARA EL MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS 

No. MJSP-004/2018 

Nosotros, DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, mayor de edad, Abogado, de este 

domicilio, portador del Documento Único de IdentMpd númerofH B 

| | i | | B - actuando en nombre y representación del 
* Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente de,| Ministerio de justicia y Seguridad 

Pública, Institución con Número, de identificación Tributaría fl B 

( | | B en carácter de Fiscal General de la República, y que en 

el transcurso de este instrumento me denominaré EL MINISTERIO, y JORGE ALBERTO 

KREITZ SÁNCHEZ, mayor de edad. Licenciado en Mercadeo, del domicilio de Antiguo 

Cuseatlán, Departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad número B B 

B B - V c o n Número de identificación 

Tributaria ~B H-' Ü B B 

SI B actuando en calidad de Presidente del Consejo de Administración y Representante 

Legal de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, 

APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE LA 

INDUSTRIA GRÁEICA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia 

ACOACEIG DE R.L„ de este B fllc identificación Tributaria cero 

que en lo sucesivo me denominaré EL SUMINISTRANTE, con base en el proceso de 

Licitación Abierta DR-CAFTA N° DR-CAFTA-LA-W/2018 MJSP. promovido por el 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública y en la Resolución número G E N I O ONCE 

emitida por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y Seguridad Pública el día quince de 

marzo de dos mil dieciocho, convenimos en celebrar el presente Contrato de 

"ADQUISICIÓN DE PAPEL BOND PARA EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS", de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se 
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• - TACAP a s« Reglamenta al Tratado DR-CAI EA, y en >i 
denominan LACAP, a < g AUSULA raiMgy^OBlIEQ 

4- • ,.«,« .-nríos v renuncias siguientes: LLAMsJstfeáLXBiHi*^ 
oblieaciones, condicionas, patios } i u - i u i u n & 

S . - , . . , ci i u » r c n ? *NTE se compromete a proporcionar a EL 
J L O i d ^ M - - - - — Ministerio de justicia y Segundad 
MINISTERIO, un lote de resmas de papel bond, para el Mrmsteno 
Pública y sus Dependencias, según el siguiente detalle: 

ÍTEM 
__ ------ . . " "i CANTIDAD" 

DESCRIPCIÓN „ _ _ ! 
R S S ^ P Í H ««XB»*20,75 gr'/mita«»aítocaria (S.5 x I 1 ? ^ 
!t»)f?%dt'btwic«ra,MíwcaH»«w»ermrif | 

| >; i r i * :-. blancura, Marea HanwwnmH _ i ..,. 
!J.Ü,' !* 

D I S T R I B U C I Ó N POK D E P E N D E N C I A 

'ÜBI ' ÍSÑDBNCIAS 

\ ] ~ ' " ' CANTIDAD JNK1''->N!AS 

!**v^"saffDT~55s5SS; 
' i 

j MiNiSTERIO DE JUKlWIA Y SKGl»iiDADJ^ÚSÍJCA i ^ j „ 
H P»¡ í rTxr í>N^ ' "a^ 'ñ ? ^" ' " " 5 k ' M « C ; R ^ - I O N \ j 3 W 8 «_ 
i PXTBAMERiA —J—— "cEíBo"" i 5 - a , ° 
¡DÍKKUUNO.M^. MMN..«MMNMr. . i _ ^ _ ^ _ — r ~ _ 
!Wtti5oN"NACK:^Aí.AM'l!DROO^ - . ^ . . - ■ - - 5 / 0 7 9 j 
— ; — - ■ " ' T O T A L - L — ~r ~ " ' : ' ' 
1 _ _ — - „„.,{.¡,i.,<í,'-; d e FLMINISTERIO 
Pí «iminístra anlw descrito servo* pata cubra R»* ue 

L i a » El SUMINISTRANTE «pontos * » « » * - l» * — » ? 

, , „ ,„ „ , , „ . « * , : ...» » ~ d. Ud^cian y su. Anexo* ■. Ofu.» ™ V 

B SUMINISTRANTE, y « decaen»; l» R - * * « Numero CIENTO ONCl 

„ „ ^ « « P — — * - *""':—:, i ,t 
,„,„„„ n a r t e del presente instrumento, prevalecerá lo 

Documentos Contractuales que forman parte p * 
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diciembre de dos mil dieciocho, obligándose ambas partes a cumplir con todas t\k<-^ "' '"*' ^// 

condiciones establecidas en este contrato y demás documentos contractuales; asumiemlo " '•-"--•-" 

además, todas las responsabilidades que se deriven del presente Instrumento. CLÁUSULA 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. Los precios unitarios establecidos, así como los 

montos por la totalidad del suministro, se detallan a continuación: 

ÍTEM 1: PAPEL 8QND TAMAÑO CARTA (8.5 x 11") 

... 
. ■ ' . - • • ' . \ ~ . 

DEPENDENCIA— 
. - _■ , . . . . 

MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PUBLICA 

COMISIÓN NACIONAL 
A(M*fl DROGAS {CN A) 

DESCRIPÍCIÓN 

Resma ¿tu Papel Bond 
Alcalino, Base 20, Mana), 
tamaño carta (8.3x11") Vi 
Nanea», 75 gr/nt2, libre 4a 
atasen. 
Unidad de Medida: RESMA 
MARCA: HAMMLRMILL 
PAÍS DE ORIGEN; BRASIL 

CANTIDAD. 

4.I&3 ' 

240 

PRECIO 
UNITARIO 
(CON IVA 

INCLUIDO) 

$2.95 

TOTALIVA INCLUIDO 

MONTO TOTAL 
{SIN IVA 

INCLUIDO) 

$'!Z2«Ü.85 

S708.0Ü 

$12,988.85 

- DEPENDENCIA -

DIRECCIÓN GENERAS. DE 
CENTROS PENALES 

. - .DESCRIPCIÓN 

Resma ik> Pape! BonJ 
Alcalino, tesa 20, Mane», 
(«milito carta («.5x11") 97% 
blancura, 75 gr/ts3, libre» 
de aia?,a>. 
Unidad ile Medida: 
BSMft 
MARCA: HAMMERMILL 
PAÍS DE ORIGEN: BRASIL 
TOIAI IVA INCLUIDO 

CANTIDAD 

9,400 

i ? 

,^S¥2n MONTO TOTAL 
UNITARIO „ , , , „ , , 
(CON'IVA . (SW W A 

INCLUIDO) i : I N C L U Í D O ) 

$2.95 $27,730.(30 

$27,730.00 

.DEPENDENCIA í ' . ; DESCRIPÍCIÓN CÁNTtDAD 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA 

Resma de Papel Bond Alcalino, 
Bast* 20. blanco, tamaño caria 
fti.Sxt i") 9?% blancura, 75 
gr/m2, libre de* atasco 
Unidad de Medida: RESMA 
MARCA: 1IAMMERMIU.. 
PAÍS DE ORIGEN: BRASIL 

3,:w8 

PRECIO 
UNITARIO. 
•'(SIN IVA 

INCLUIDO) 

$2.610619 

IVA 
TOTAL IVA INCLUIDO 

MONTO i 
i TOTAL (SIN 
'" ■■.: I V A ■ . 1 

INCLUIDO) 

$8,870.88 

$1,153.21 
$10,024 09 
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ÍTEM 2; PAPEL BOND TAMAÑO OFICIO (8.5 x O") 

;' ; ' DEPENDENCIA ' . , 

1 
í 
i DIRECCIÓN GENERAL 

DE CENTROS PENALES 

DESCRiriClON | 

Resma de Papsf Bond j 
Alcalino, Base 30, Manco, | 
Jamare) offcit» (8.5x13") 97$. | 
blancura, 75 gr/itó, Ubre 
de atasco. 
Unidad d& Medida' 
RESMA 
MARCA: HAMMERMHX 
PAÍS DE ORIGEN: BRASIL i 

i 

CANTIDAD 

5000 

l 'KliOO ! 
í-tíNITAlUO-i 

(CON IVA 
■INCLUIDO) | 

$3.49 

TOTAL IVA INCLUIDO 
1 .:■:: . • - ' " " 

j ' ".DEPENDENCIA 

i 

DIRECCIÓN GENBRA1. 
DE MIGRACIÓN Y 

EXTRANJERÍA 

DESCRJPICÍÓN •' ; 

"i-srM tío Par*! B<mi| 
Atc l̂im*, Base 20. blanco, 
tamaño oficio (."..5x13") 97% 
fclaHUira, 75 gí /sú, libre uc 
atas*» 
UmiiKt lie MvdttLr. RESMA 
MARCA; HAMMERMttJL 
PAÍS DEORiGKN: BRASIL 

MONTO TOTAL 
" ' ; - (SINIVA ' 
..■; INCLUIDO); ::-

$17,450.00 

$17,4=50 00 

'■'•■■ : • ; f ' - t ¡ÑUTA \un■ ■ 'MONTOTOTAL 
f CANTIDAD f e , ¿ TVA ' ^ m W A : 

i li.iri.un»»! ^CLWDO) 
1 

1 
1 
i 

79 

1 

! 

$3.088496 

IVA 
TOTAL IVA INCLUIDO 

$243.991184 

$31.72 
$275.71 

El monto total por el suministro objeto del presente contrato, es de SESENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO 

CUNTA VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $68,468,65), 

que EL MINISTERIO se compromete a cancelar a EL SUMINISTRANTE a través de la 

Dirección Financiera Institucional, Unidad Secundaria Ejecutora Financiera de la Dirección 

General de Centros Penales y la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de Migración y 

Extranjería, en un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles después de haber retirado el 

correspondiente quedan, previa presentación del documento para pago y la respectiva acta 

de recepción del suministro,, mediante la cual conste que EL MINISTERIO ha recibido de 

conformidad y a su entera satisfacción, la cual debe ser firmada y sellada por un 

representante de EL SUMINISTRANTE, el Administrador del Contrato y el Encargado de 

Bodega, según corresponda. Los documentos para pago deberán presentarse de la siguiente 

manera: MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA y COMISIÓN NACIONAL 

ANTIDROGAS: Factura de Consumidor Final a nombre del Ministerio de Justicia y 

http://li.iri.un��
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v? w** ¿?,: Seguridad Pública, en la cual deberá detallar el uno por ciento (1.00%) de retención, d'«CA ' *■><* *Jf 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 162, inciso Tercero del Código Tributario y en la '" " '-"•"'"' 

Resolución "123Q1-NEX-223220O7, emitida por la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda; DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: 

Comprobante de Crédito Fiscal a nombre de Fondos de Actividades Especiales de! 

Ministerio de justicia y Seguridad Publica-Dirección General de Migración y Extranjería; y, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES: Factura de Consumidor Final a nombre 

de ia Dirección General de Centros Penales. El precio descrito incluye el trece por ciento 

(13%) del Impuesto a Ja Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGO. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias 

vigentes con cargo a la Unidad Presupuestaria 0'1-Dirección y Administración Institucional, 

Líneas de trabajo 01- Dirección Superior, 02-Adminisrración General, 03-Administración 

Financiera, y 04-Planíficación; Uiudad Presupuestaria 02-Prevención, Participación y 

Reinsercion Social, Línea de Trabajo 01- Prevención y Participación Ciudadana y 04-

Comisión Nacional Ántidrogas; tlnidad Presupuestaria OS-Justicía e Iniciativas Legislativas, 

Líneas de Trabajo Oí-Técnica Jurídica y 03-Atención a Víctimas y Equidad de Género; 

Unidad Presupuestaria 06- Administración del Sistema Penitenciario; Línea de Trabajo 01-

Reclusión y Rehabilitación; a través de los Fondos de Actividades Especiales del Ministerio 

de Justicia y Seguridad Publica-Dirección General de Migración y Extranjería, con su cargo a 

la Unidad Presupuestaria 81-Prestación de Servicios del Ministerio de justicia y Seguridad 

Pública, Línea de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. CLÁUSULA SEXTA: 

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE. EL SUMINISTRANTE en forma expresa y 

terminante se obliga a proporcionar a EL MINISTERIO, el suministro objeto del presente 

contrato de acuerdo a io establecido en la Cláusula Primera del presente Instrumento. La 

entrega del suministro se realizará de la siguiente forma: para la Dirección Genera] de 

Centros Penales y Dirección General de Migración y Extranjería, por medio de tres (3) 

entregas parciales que serán programadas de acuerdo a sus necesidades durante la vigencia 

del contrato. Las solicitudes de entrega se formalizarán por medio de orden de pedido 

emitido por el Administrador de Contrato, según corresponda y EL SUMINISTRANTE 

realizan! la entrega en el plazo de cinco (5) días hábiles después de recibida dicha orden de 
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pedido. Las entregas estarán dividas de la siguiente manera: el treinta por ciento (30%) del 

total de la adjudicación se realizará en la primera entrega parcial; el cuarenta por ciento 

(40%) del total de la adjudicación se realizará en la segunda entrega parcial y el treinta por 

ciento (30%) restante en la tercera entrega. En el caso del Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública (Secretaría de Estado) y Comisión Nacional Antidrogas se realizará una entrega total 

o varias entregas parciales en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles subsiguientes a la 

entrega del contrato legalizado a EL SUMINISTRANTE, fas entregas se harán al Encargado 

de la Bodega en coordinación con el Administrador de Contrato, según el siguiente detalle; 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA y COMISIÓN NACIONAL 

ANTÍDROGAS: Bodega del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, Bodega el Palo, 

ubicada en la Tercera Avenida Norte, entre Once y Trece Calle Poniente, San Salvador; 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA; Final Boulevard Arturo 

Castellanos, Colonia Quiñónez, Comunidad La Chacra, contiguo a Talleres de la Policía 

Nacional Civil, San Salvador; DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES; Bodega 

General ubicada en la Tercera Avenida Norte, entre Once y Trece Calle Poniente, San 

Salvador. CLÁUSULA SÉPTIMA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO Y PLAZO PE 

JUiCLAMOS. EL MINISTERIO se compromete a coordinar mecanismos de trabajo para 

proporcionar a EL SUMINISTRANTE la información y el apoyo logístico necesario, que 

permita el normal desarrollo de las actividades producto de este contrato. Si durante el plazo 

de la vigencia de la garantía de calidad de bienes, se observare algún vicio o deficiencia, que 

por defecto de fábrica presentaren los productos, la DACl formulará por escrito a EL 

SUMINISTRANTE el reclamo respectivo y pedirá la reposición de los bienes. En todo caso, 

EL SUMINISTRANTE se compromete a subsanar, en un plazo no mayor a treinta (30) días 

calendario, contados a partir de la respectiva notificación por parte de EL MINISTERIO, los 

vicios o deficiencias comprobados en el suministro objeto del presente Instrumento, case» 

contrario se tendrá por incumplido el contrato y se. procederá de acuerdo a lo establecido en 

los incisos segimdo y tercero del artículo 121 de la LACAP. CLÁUSULA OCTAVA; 

ADMíNlSTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento de las-

obligaciones contractuales estará a cargo de los Administradores del Contrato siguientes: 

José Orlando Pineda, Jefe de la Unidad de Almacén de Logística del Ministerio de justicia y 

Seguridad Pública; Julio Humberto Palencia Padilla, Encargado de Bodega de Bienes y 
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Consumo de la Dirección General de Migración y Extranjería; Mirria Lisset Zepeda cr<5T;,.( _ ,,\-yf 

Hernández, Colaboradora Jurídica de la Unidad de Servicios Generales de la Dirección 

General de Centros Penales; y Sandra Georgina Lazo, Coordinadora del Área Legal de Ja 

Comisión Nacional Antidrogas, nombrados en Acuerdo de Nombramiento número 

VEINTIDÓS dé fecha cinco ele febrero de dos mil dieciocho. Los Administradores del 

Contrato tendrán las responsabilidades señaladas en los artículos 82-BLs de la LACAP, 42 

inciso tercero, 74, 75, 77, 80 y 81, del Reglamento ele la citada Ley, así como las establecidas 

en este contrato. Corresponderá a los Administradores del Contrato, en coordinación con EL 

SUMINISTRANTE, la elaboración y firma de las actas de recepción del suministro, las cuales 

contendrán como mínimo lo que establece el artículo 77 del RELACAP. Los Administradores 

del Contrato serán los responsables de informar a la DACI, las omisiones o acciones 

incorrectas por parte de EL SUMINISTRANTE en la ejecución del mismo. CLÁUSULA 

NOVENA; GARANTÍAS, Para asegurar el cumplimiento de todos los términos establecidos 

en este Contrato, EL SUMINISTRANTE deberá otorgar a favor del MINISTERIO, en la DACI 

del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, las siguientes garantías: a) Garantía de 

Cumplimiento de Contrato: Dentro de los diez (10) días hábiles subsiguientes a la entrega 

del contrato legalizado, EL SUMINISTRANTE deberá presentar la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato a nombre del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un 

valor ele TRECE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES DÓLARES CON SETENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$13,693,73), equivalente ai veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, para asegurar 

el cumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente 

a partir de la fecha de su presentación hasta un mínimo de treinta (30) días posteriores a la 

fecha de la finalización del contrato y de sus prórrogas, si las hubiere, bl Garantía de 

Calidad de Bienes: EL SUMINISTRANTE deberá constituir una garantía a favor del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $6,846.87}, equivalente al diez por ciento 

(10%) del monto total del contrato, la que deberá estar vigente a partir de la recepción 

definitiva de los bienes hasta un mínimo de un (1) año. Esta garantía deberá presentarse a la 

DACI, dentro del término de diez (10) días hábiles subsiguientes a la entrega total de los 

" \ 

'*5"":-
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bienes. CLÁUSULA DÉCIMA: SANCIONES, En caso de incumplimiento de las 

obligaciones emanadas del presente contrato, EL SUMINISTRANTE expresamente se somete 

a las sanciones que establece la LACAP, las cuales serán impuestas siguiendo el debido 

proceso. Si EL SUMINISTRANTE incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales por causas imputables al mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad 

del contrato o imponer el pago de una multa de conformidad al artículo 85 de la LACAP y 

además se atenderá lo preceptuado eft el artículo 36 de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA 

PRIMERA: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA. El presente contrato podrá modificarse de 

común acuerdo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP, debiendo 

emitir EL MINISTERIO la correspondiente autorización. EL SUMINISTRANTE, en caso de 

ser necesario, deberá modificar o ampliar los plazos y monto de la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, Además, ¡as partes podrán acordar prorrogar el contrate de 

conformidad a lo establecido en los artículos 83 de la LACAP y 75 del RELACAP. Las 

modificaciones o prórrogas se formalizarán por medio del documento contractual respectivo 

firmado por EL MINISTERIO y EL SUMINISTRANTE. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA; 

CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR O ACONTECIMIENTOS AfENOS A LA 

VOLUNTAD DE LAS PARTES. Si acontecieren actos de caso fortuito, fuerza mayor o 

situaciones ajenas a las partes que afecten el cumplimiento de fas obligaciones contractuales, 

EL SUMINISTRANTE podrá solicitar una ampliación en el plazo de entrego, toda vez que lo 

haga por escrito dentro del plazo contractual previamente pactado y que dichos actos los 

justifique y documente en debida forma. EL SUMINISTRANTE dará aviso por escrito a EL 

MINISTERIO dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa 

que origina el percance. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta 

omisión será razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga del plazo 

contractual. EL MINISTERIO notificará a EL SUMINISTRANTE lo que proceda, a través de 

la DACL La ampliación del plazo de entrega del suministro se efectuará de conformidad a lo 

establecido en los artículos 86 y 92 de la LACAP y 76 del RELACAP, en tal caso el Titular del 

Ministerio de Justicia y Seguridad Pública emitirá la resolución de prórroga correspondiente. 

La ampliación en el plazo de entrega se formalizará por medio de una modificativa 

contractual firmada por EL MINISTERIO y EL SUMINISTRANTE. CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL SUMINISTRANTE traspasar o 
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ceder a cualquier título ios derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La 

transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, precediéndose 

además de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del artículo 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL 

MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Constitución de la República, LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con ¡a prestación objeto del 

presente instrumento, podiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que ai respecto 

considere convenientes. EL SUMINISTRANTE expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución 

contratante las cuales serán comunicadas por medio de la DACi, CLÁUSULA DÉCIMA 

QUÍNTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS Y ARBÍTRATE. En caso de suscitarse 

conflictos o diferencias en la ejecución del presente contrato, se utilizarán los métodos 

alternativos de resolución de conflictos; y en caso de no resolverse de esa manera se acudirá 

a la sede judicial de conformidad a lo establecido en el artículo 161 de la LACAP. 

e L Á U S J J J J U & É Q ^ ^ EL MINISTERIO 

podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por las 

causales establecidas en las letras a) y b) del artículo 94 de la LACAP; b) Cuando EL 

SUMINISTRANTE entregue el suministro de una inferior calidad o en diferentes condiciones 

de lo ofertado; y, c) Por común acuerdo entre las partes. En estos casos EL MINISTERIO 

tendrá derecho, después de notificar por escrito a EL SUMINISTRANTE, a dar por 

terminado el contrato y cuando el contrato se dé por caducado por incumplimiento 

imputable a EL SUMINISTRANTE se procederá de acuerdo a lo establecido por el inciso 

segundo del artículo 100 de la LACAP. También se aplicarán al presente contrato las demás 

causales de extinción establecidas en los artículos 93 y siguientes de la LACAP. CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA; TURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE, Las partes se 

someten a la legislación vigente de La República de El Salvador y en caso de acción judicial 

señalan como su domicilio el de esta ciudad, & la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 

Q^M§UM,JQ,Í£JMA OCTAVA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las 

partes referentes a la ejecución de este contrato, deberán hacerse por escrito y tendrán efecto 
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a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: para EL 

MINISTERIO, Edificio B-3, Primera Planta, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, 

SUMINISTRANTE, | HBHHHBHHHHR^MHI 

M WtfttP1 :1 >r '' ' ''' ' lil1' firnicimos el píeseme 

contrato en la ciudad de San Salvador, a los seis días del raes de abril de dos mil dieciocho. -

DOUGLAS ARQUIM 
FISCAL GENE1LMJ A R'PíUBLICA*^/ 

uj/nm 
' ^ R G E ALBERT& KflÉríZ SÁNCHEZ, 

MtrrXmo si EL SUMINISTRANTE. 

Í M . ; Í ) A G E I G cíe H-,S.„ 

Í*<.*H i.sciñti í-!>;*pí:!;-U¥n fíe ^ÍVÍ^CÍÍ, 

d*.' %í iníliístris Gradea 

^._; £*** 

En la ciudad de San Salvador, a la"s once horas y quince minutos del día seis de abril de dos 

rail dieciocho. Ante mí, ENA TÁMARA PACHECO FERNÁNDEZ, Notario, de este 

domicilio, comparecen los señores, DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, de 

V H H | ■ Abogado, de este domicilio, persona de mi conocimiento, con 

Documento Único de Identidad número cfl B 0 f l ID 

ü Bh< ¿fuien actúa en nombre, y representación del Estado y Gobierno 

de El Salvador, específicamente del Ministerio de justicia y Seguridad Pública, Institución 

con Número de identificación Tributaria fl B 

f l V ' e n S" carácter de Fiscal General de la República, personería que doy fe de 

ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Legislativo Número Doscientos 

Treinta y Cinco, emitido por la Asamblea Legislativa el día seis de enero de dos mil dieciséis, 

publicado en el Diario Oficial Número Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Diez, de fecha 

ocho de enero de dos mil dieciséis, mediante el cual ¡a Asamblea Legislativa eligió en el 

cargo de Fiscal General de la República, al Licenciado Douglas Arquímides Meíéndez Ruiz, 

para el período de tres anos contados a partir del día seis de enero de dos mil dieciséis que 

concluyen el cinco de eneres de dos mil diecinueve, y sobre la base de lo que disponen los 
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artículos Ciento Noventa y 'Tres, Ordinal Quinto de la Constitución de la Repúblí¡&; *t,utlÁ%. *'/ 

Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General de la República; y Dieciocho, "~ ■'-

Inciso Cuarto de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los 

cuales le conceden facultades para celebrar contratos como el presente y que en el transcurso 

de este instrumento se denominará EL MINISTERIO; y JORGE ALBERTO KREÍTZ 

( § ( H años de edad, Licenciado en Mercadeo, del domicilio de 

persona a quien no conozco pero 

identifico por medio del Documento Único de Identidad número d J¡§ 

H B con Número de identificación Tributaria flB 

SÁNCHEZ, de 

actuando en calidad de Presidente del Consejo de Administración y Representante Legal de 

la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, APROVISIONAMIENTO Y 

COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE/ LA INDUSTRIA GRÁFICA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia ACOACEIG DE R.L., de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaría | 

•personería que acredito a través de la copia 

certificada por Notario de los siguientes documentos: a) Certificación de Acta número Uno, 

Constitución y Estatutos de la Asociación Cooperativa de Ahorro y Crédito de Empresarios 

de Industrias Gráficas de Responsabilidad Limitada, celebrada en esta ciudad, a las veinte 

horas del día catorce de enarcado mil novecientos setenta y uno, inscrita en el Registro 

Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, 

bajo el número CUATRO del Libro SEGUNDO de Registro e Inscripción de Asociaciones 

Cooperativas de Ahorro y Crédito, el día veintiocho de jumo de mil novecientos setenta y 

uno; b) Certificación de Acta número Cuarenta y Dos, Reforma Integral de Estatutos de ¡a 

Asociación ACOACEIG DE R.L, celebrada en el auclitórium Francisco de Sola de las 

instalaciones de la Asociación Salvadoreña de Industriales ASI, Calle Roma y Liverpool, 

Colonia Roma, el día cinco de octubre de dos mil dos, inscrita en Registro Nacional de 

Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de Fomento Cooperativo bajo el 

número DIECISIETE del Libro VIGÉSIMO NOVENO de Registro c inscripción de 

Asociaciones Cooperativas de Ahorro y Crédito, el día doce de diciembre de dos mil dos; 

estatutos en los que consta que su denominación, naturaleza y domicilio es como se ha 
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expresado; que su plazo es indefinido; que dentro de los objetivos fundamentales de la 

Cooperativa se encuentra participar en licitaciones públicas y privadas con el objeto de 

comercializar los productos finales e intermedios producidos por los asociados y la 

comunidad en general y comercializarlos en el mercado nacional e internacional; que la 

administración de la Cooperativa está a cargo del Consejo de Administración; que la 

representación legal de la Cooperativa corresponde al Presidente del Consejo de 

Administración, elegido para un plazo de tres años; c) Certificación de Elección de Consejo 

de Administración de la Asociación Cooperativa, expedida por el Presidente y el Jefe del 

Registro Nacional ele Asociaciones Cooperativas del instituto Salvadoreño de Fomento 

Cooperativo, el día cinco de mayo de dos mil dieciséis, en la que se hace constar que en el 

expediente de la Asociación llevado por el citado Instituto, aparece Certificación de Punto de 

Acta de Asamblea General celebrada por dicha Asociación el treinta de abril de dos mil 

dieciséis, en la que cual resultó electo como Presidente del Consejo de Administración el 

señor Jorge Alberto Kreitz Sánchez quien tiene la representación legal de la Asociación desde 

el día de su elección hasta el trece de enero de dos mil diecinueve; d) Certificación de Punto 

de Acta del Consejo de Administración, extendida por el Secretario del Consejo de 

Administración el día veintidós de febrero de dos mil dieciocho, en la que consta que en sesión 

del Consejo de Administración celebrada el día veintidós de febrero de dos mil dieciocho, se 

autorizó al Licenciado jorge Alberto Kreitz Sánchez, para que en su calidad de Representante 

Legal firme toda la documentación correspondiente, incluyendo todos los documentos de 

obligación y / o pagarés que amparen las garantías de la Licitación Abierta DR-CAFTA 

número DR-CAFTÁ-LA-CERO CUATRO/DOS MIL DIEC1CCH0-MJSP del Ministerio de 

justicia y Seguridad Pública, quien en lo sucesivo denominaré EL SUMINISTRANTE; y ME 

DICEN: I) Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, de 

las cuales, la primera es ilegible, y la segunda también es ilegible, por haber sitio puestas de 

su propio puño y letra, y a mi presencia, en el carácter en que actúan en el Contrato de 

Adquisición de Pape! Bond para el Ministerio de justicia y Seguridad Pública y sus 

Dependencias, a que se refiere el documento anterior y, que es consecuencia del proceso de 

Licitación Abierta DR-CAFTA número DR-CAFTA-LA-CERO CUATRO/DOS MIL 

DIECiOCHO-MJSP. II) Que asimismo, reconocen todos los derechos, obligaciones, pactos y 

renuncias de sus representadas, contenidos en las dieciocho cláusulas que forman parte de 
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dicho Instrumento, el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha, que consta de 

cinco hojas de papel simple y que entre sus cláusulas principales establece que "EL 

SUMINISTRANTE, se compromete a suministrar a EL MINISTERIO, un lote de papel bond 

en resmas tamaño carta y oficio, según las cantidades y características detalladas en la 

Cláusula Primera del referido contrato, III) Que el monto total por dicho suministro 

representa la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

OCHO DÓLARES CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que incluye el trece por ciento del Impuesto a la 

Transferencia dt? Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. IV) Que la vigencia del 

contrato será a partir de la entrega del contrato legalizado hasta el treinta y uno de diciembre 

de dos mil dieciocho. V) Que la entrega del suministro se realizará de la siguiente forma; 

para la Dirección General da Centros Penales y Dirección General de Migración y 

Extranjería, por medio de tres entregas parciales que serán programadas de acuerdo a sus 

necesidades durante la vigencia del contrato. Las solicitudes de entrega se formalizarán por 

medio de orden de pedido emitido por el Administrador de Contrato, según corresponda y 

EL SUMINISTRANTE realizará la entrega en el plazo de cinco días hábiles después de 

recibida dicha orden de pedido. Las entregas estarán dividas de la siguiente manera: el 

treinta por ciento del total de la adjudicación se realizará en la primera entrega parcial; el 

cuarenta por ciento del total de la adjudicación se realizará en la segunda entrega parcial y eí 

treinta por ciento restante en la tercera entrega. En el caso del Ministerio de justicia y 

Seguridad Pública (Secretaría de Estado) y Comisión Nacional Ántidrogas se realizará una 

entrega total o varias entregas parciales en un plazo máximo de treinta días hábiles 

subsiguientes a ¡a entrega del contrato legalizado a EL SUMINISTRANTE. Las entregas se 

harán al Encargado de la Bodega en coordinación con el Administrador de Contrato, según 

el siguiente detalle: MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PUBLICA y COMISIÓN 

NACIONAL ANTIDROGAS: Bodega del Ministerio de justicia y Seguridad Publica, Bodega 

el Palo, ubicada en la Tercera Avenida Norte, entre Once y Trece Calle Poniente, San 

Salvador; DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA: Final Boulevard 

Arturo Castellanos, Colonia Quiñónez, Comunidad La Chacra, contiguo a Talleres de la 

Policía Nacional Civil, San Salvador; DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES: 

Bodega General ubicada en la Tercera Avenida Norte, entre Once y Trece Calle Poniente, San 
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Salvador. Y yo, la suscrita Notario, DOY FE; De ser auténticas las firmas que calzan al final 
del anterior documento, por haber sido puestas de su propio puño y letra, en mi presencia 
por los comparecientes, en el carácter en el que actúan, así como de ser legítima y suficiente 
la personería para actuar en nombre de sus representadas, por haber tenido a la vista la 
documentación antes relacionada. Además, les expliqué claramente los derechos y 
obligaciones a los que se han sometido por medio de este Instrumento. Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial, que 
principia al pie del contrato ya relacionado y que consta en tres hojas de papel simple, y 
leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, rarifican su 
contenido y para constancia firmamos. DOY FB, 

tJJJsfW 
í^CMEfe*. 
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